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DECRETO N'
cHil.IÁN VtEJO, l9 2018

VISTOS:

1 . Los fqcultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre conlrotos Administrolivos de Suminislros y Prestociones de Servicios. publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Minislerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controlos Administrolivos de Suministro y
Prestoción de Servicios.

coilstDElAt{Do:

I .- El Decreto Alcoldicio N" 4.1 87 de fecho 1 4
diciembre de2017, el cuol opruebo el presupuesto municipol, solud y educoción del oño
201B.

2.- El Ad.8 lefro g) de lo Ley N" 19.88ó, Decrelo 250 fecho
publicoción 24.09.2N4, últ¡mo mod¡f¡coción 27 de diciembre de 20'l l, y Art. l0 N" 8 del reglomenlo, "Si

/os conlrofociones son iguoles o infen'ores o I0 Unidodes Tribularios Mensuo/es. En este coso el
fundomenlo de /o resolución que autoriza dicho conlrotoción se referiró únícomente ol monto de lo
mismo."

3.- Lo neces¡dod de reolizor monlención de semóforo
ubicodo en Avdo. Boquedono y Poulo Joroquemodo, según se solicito en lo orden de pedido Nro.
50/Tronsilo.

4.- Los términos de referencio que se describen o
coniinuoción poro lo montención de semóforo:

semóforo.
4. A.- Se solicilo colizoción poro lo montención de

4. B.- Se evoluoró de lo siguiente monero:

5.- Se recibieron los siguientes coiizociones con lo
informoción:

PRECIO Menor orecio ofertodo x i00
Precio ofertodo

60%

PI.AZO DE

EJ ECUCION
Menor plg¿o oferlodo x 100

Plozo ofertodo
40%

Ploveedor Rul Monlo Tolol Plozo Ejecución
I lN Chile Ltdo 76.s64.398-8 $375.445 10 díos
2 JJSEI 76.768.398-7 $4ó4. r 00.- No indico
3 Dion¡sio Retomol Perez r 4.207.380-3 $44ó.250.- No indico

ó.- Se procede o oceplor los oferlos y evoluor de ocuerdo
q los criterios indicodos en el punto Nro.4.B del presenfe octo odministrolivo:

Proveedor Monlo Ptje Nolo t'lozo Ejecución Ptie Nolo
lN Chile Ltdo $325.445 r00 ó0 I 0 díos 100 40 100

$4ó4. r 00.- 80,90 48,54 No indico 0 0 48,54
Dionisio Refomol Perez $446.2s0.- 84,r3 50,48 No indico 0 0 50,48

7.- El lnforme de Troio Direclo, emitido por el Direcfor de
Trqnsilo el cuol propone reolizqr montención de semóforo con empreso Sres. lN Chile Ltdo., Rul.
76.564.3984.

B.- Lo pre - obligoción presupueslqrio Nro. ó9ó de
fecho I 1.10.2018 impreso ol reverso de lo orden de pedido Nro. So¡Ironsifo en lo que indicoque existen fondos en lo cuenlo 21s2ntff],5 "servicio Montención de semóforos',.
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9.- El Decreio Alcoldicio N' 84 del 05 de enero de
2018, el cuol opruebo lo subrogoncios oulomólicos.

10.- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores conespondiente ol Regislro oficiol de ChileCompro en lo que indico que
el proveedor Sres. lN Chile Lldo. Rul. 7 6.564.398-8, se encuenlro hóbil poro controtor con los
entidodes del esiodo.

DECREIO:

l.- APRUEBA evoluoción poro lo montención de
semóforos de ocuerdo o los ofertos presentodos en el punlo Nro. 5 del presente ocio odministrotivo.

2.- AUIORIZA" troio directo poro lo moniención de
semóforos o Empreso lN Chile Ltdo. Ru1. 7ó.5ó4.398-8

o
DI R DE TTANSITO

3.- Ef,lífASE, lo Orden de Compro conespondienle. o
trovés del Poriol www.mercodopublico.cl, por un monto de $375.445.- lmplo. lncluido ol proveedor
sres. lN Chile Lldo. Rut. 76.564.398-8.

4.- IMPÜTESE el gosto incunido o lo cuento que
conespondo.

ANOTESE.
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BIEN/SERVICIO
Moniención Semóforo

tD UC|TACtON
Troto d¡reclo

TUNDAIitEI{IO
DIRECTO

TRATO
Lo necesidod de reolizor montención de semóforo en mol estodo, de
ocuerdo o Orden de pedido Nro. So/Tronsiio, y cuyo monto no supero los
IO UTM.

PROVEEDOR
lN Chile Ltdo. Rut. 7ó.5ó4.398{

MARCO I.TGAI-

Arl. 10 N" I del reglomento vigenfe de lo Ley N' 19.88ó compros públicos,
"Si los confrofociones son iguo/es o inferiores o I0 UlM".
Ari. I lefro "G" de lo Ley N" '19.88ó.

coNcr.usroN

Trolo direclo poro lo monlención de semóforo en mol esiodo ubicodo en
lo comuno de Chillón Viejo, según se solicito en lo orden de pedido Nro.
50 de lo Dkección de Tronsilo, de ocuerdo o lo estipulodo en el Arl. l0 N'
8 del reglomento de lo Ley N" 19.88ó.

UNI ESE , ARCHIVESE
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